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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 171- 2024-

Independencia, 11 de junio de 2O24
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VISTO: El Expediente Administrativo N" 193518-0, presentado por el Presidente del
Comité Electoral del C¡serio de Churap - Santa Rosa del Ce¡tro Pobtrado de
Moaterrey, y el Informe N" 199-2O241MDI-GSryGA/SGGA/JATM, de fecl:,'a27 de mayo
del2024, emitido por el Respon¡abte-¡lflAq'ea f,écnica Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con el reconocimültag|Ifünsi# Directivo y Fiscal de la Organización
Comunal - Junta Adminiatrq§fta ffiJ}.ryffiÉ" .de Saneamiento (JASS) del Caserío
Churap - Sa¡ta Rosa del Or¡I¿{ffl§qt5 {á¡ter¡ey, Distrito de Independencia,
proviniia de Huaraz,ftp,rf,fiH{§&1ffi*t¡pF", -k'

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194' de la Constitución
Politica del Perú, concordante con el Artículo II de la l,ey N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha alltonomÍa tienen la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico
vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20' de la Ley Orgánica de
Mtr nicipalidades, es atribución del alcalcle, dictar resoluciones de alcaldÍa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, según
lo dispone el Artículo 39" de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" O 19-20I7-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N' 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los sen'icios de
Saneamiento, en el A¡tÍculo 20o Incisos 2O.1 y 2O.2, señala que las organizaciones
comunales se constituven previa autoriz.tción de la Municipalidad Distrital o Provincial,

laegun corresponda, y de acuerdo con el ¡:resente Reglamento;

I

&

Que, las organizaciones comunales tienen la obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción perrenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N' 11 l" del Decreto supremo N. 019-201i-vlvlENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos pa.. p.oceá.r a su inscripción e.r cl Libro
de Organizaciones Comunales de la resp,:ctiva Municipalidad;

Q^u^e, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 19351g-0, de fecha 21 de mavo de2024, el señor Albino Isidro cacha Julca, identificado con DNI N,' 31671g72, 
"n.rrg.aodel proceso de elecciones del consejo Directivo, periodo 2024-2026, y el ris.a¡ perioao2024-2027, de la organización comunal ,,Junta Administradorá de servicios desaneamiento (JASS) del caserío churap - santa Rosa del centro poblado ae uo,,,1er..y,Distrito de Independencia provincia de Huaraz, Departamento cle Ancash,,, .r-fii".raocon los requisitos establecidos en ra no.matividad vigente, solicita er reconocimiento yregistro en el "Lib¡o de Registro de organizaciones"comunales" ae la ltunicifaliaad,petición que es procedente atender;

De conformidacr con las atribuciones confericlas por er artículo 20. numerar 6) cle ra Le,yorgánica de Municrparidades N" 27g72,.o. la" 
"i"a" de ra Secretaría General, AsesoríaJurídica, Servicios R:blicos v Gestión Arnbiental, v la Clerencia Municipal;
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BLlcal,<t

?l&u¿q?aliln¿ D¿anúfal lo I daadaua.
RrsoLucror*Mffi;c4m¡itr n. rzr - 2o24-NtD

Ifu

SE RESUELVE:

ABIÍqr. !OÉ RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío Churap - Santa Rosa
del Ceotro Poblado de Monterrey, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el período de dos (02) años, del O7 de abril de 2024 aJ 07
de abril de 2026, a las siguientes persqrras:

Votos
CARGO

M

42050001

AEIÍC-ULO 2:r RECOITOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administradora dc
Sen'icios de Saneamiento (JASS) clel Caserío Churap - Sa¡ta Rosa del Centro Poblado
de Monterrey, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az, Departamento de
Ancash", por el perÍodo de tres (03) años, del 07 de abril de 2024 al 07 de abril de 2027,
a la siguicnte persona:

Condición
CARGO

141-5

H

t79

Í79 EIecto

ARTÍCULO_ 3:.: DISPONER que el Área Tccnica Municipal cle Agua \. Saneamienro
alice cl Registro del nuevo consejo Directivo periodo 2024 - 2026 v del Fiscal cle l¿r

LCCV/mkcp

"Junta Aclministradora de Servicios de saneamiento (JASS) del caserío churap - santa
Rosa deI centro Poblado de Monterrey, Distdto de Independencia, provincia deHuaraz,
Departamento de Ancash", periodo 2024 - 2027, en el .,Libro de Registro de
organizaciones comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de Ia
Constancia de Inscripción respectiva.

enr¡ewo g:= NorrFIcAR al consejo Directi'o y Fiscal de la "Junta Aclministradora
de Se^,icios de Saneamiento (JASS) del caserío churap - santa Rosa del centro
Poblado de Mo,terrey, Distrito de Independencia, proüniia de Huaraz, Departamento
de Ancash', con la presente Resolución de AlcaldÍa para su conocimiento y demás fines.

rylguLo 5: ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipaliclad realizar las
acciones necesarias para dar cumprimiento a ro dispuesto en la preiente Resolucion ycumplan bajo responsabiridad funcional y administrativa cr¡n publicar t. p.""".rt"
Resolución de Alcaldía en el portal web Institucionar a través del óigano .o-p"i".rt", ..,el presente caso a la Secreta¡ia General.

Regístrese, Comuniquese v Archír'ese
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Condición

Presidente/A Florcncio Ale jandlo ASISCLO ALVA x 40159438
Aclclrr id¿r Odaiis JULCA NORABUENA x 70112947

Electo
Reelecto

179
179

x
Tesorero
Secretario/A EIiz¡ beth Isabel MARTEL VERGARA 453750l7 179 | Electo

Yont, Hen¡ 4' MILLA MORENO x 40862375
Vocal2 POTfiNiO TCóñIO MAGUIÑA ESPIRITU x

Electo
Electo

179

§EXO DNI
I{OMBRES Y APELLIDOS

H M

Fiscal Magno Vicc¡1te CACIIA YAURI x
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